REPUBLICA DE CHILE

TRIBUNAL DE DEFENSA DE LA LIBRE COMPETENCIA

Santiago, nueve de abril de dos mil nueve.

A fojas 1012: como se pide, atendido el estado de la causa, se fijan las audiencias de los días 21, 23 y 30 de abril del presente año, a las 15:00 horas, para recibir la prueba testimonial ofrecida por los Sres. Mario Puentes L., Víctor Loyola D. y Patricio Alvarado Z.,  partes demandadas en autos. Cítese a los testigos en forma legal.
Notifíquese por correo electrónico.
Rol C Nº 150-08.
Pronunciada por los Ministros señores Eduardo Jara Miranda, Presidente, Sra. Andrea Butelmann Peisajoff, Sr. Radoslav Depolo Razmilic, Sr. Tomás Menchaca Olivares y Sr. Julio Peña Torres.
